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ARTícULO XXIV

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo
me<liante notificación diI:igida al Gobierno de la ReplÍblica
popular de Polonia.

2. La .. denuncia surtirá efecto seis meses después' de la
fecha de recepción por . el Gobierno de la República Popular
de Polonia de la notificación de dicha denuncia,

~. . Para las Partes. en el presente' Protocolo, .la. denuncia por
cualquiera' de ellas del Convenio de. acuerdo con el artículo.39
del mismo no podrá ser interpretada con una denuncia de. di
cho Conveniomodüicado por el presente Protocolo,

ARTÍCULO XXV

,1. El presente Protocolo se aplicará , a todos los territorios
de-cuyas relaciones exteriores sea responsable. un Estado Parte
en el presente Protocolo, •. con la excepción de. los. territorios,
respecto alas cuales se haya formulado una de.claración con
formé al párrafo 2 del· presente artículo.

2. Todo. Estado podrá declarar, en. el .. momento' del. depósito
de- sumstrull).ento· de ratificaciónoadb.esiÓn, que la acepta
ción .• del' presente.. Protocolo .no .coniprende alguno. o .. algunos'
de los territorios de cuyas relac~onesexteriores searespon-

. sable. •...... . •.... .... ' . .....
3. Tocio. ~staqo podrlipósteriormente, por ínedio de 'Una

comunicación dirigida ¡¡,l Gobierno de la República Popular de'
Polonia. hacer. extensiva la aplicación del presente Protocolo a
cualqui~~a de los territorios con respecto a los cuales haYl:(
formulado una declaración de acuerdo con lo estipulado en el
párrafo 2 del presente artículo. Esta notificación surtirá efecto
al nónagésilllod~a ¡¡..• contar de la fecha de recepción de la
misma pordícho Gobiernoó

4, Todo ]!;stadoParte eriel presente Protocoló podráde
nunciarlo.c:onf<>rme a lasdisposiciolles del artículq XXIV,pá

.rrafó 1, separadamentec:onrespecto acualguiera dEllosterrl
torios de cUYas relaciones exteriores tal Estado sea responsable.

ARTicULO XXVI

El presente Protocolo no podrá ser objeto de reservas,pero
todo. Estado ,podrá declarar.. en c:ualquier momento, por noti
ficacióndiriglda al' Gobierno de la República Popular de Polo
J;],ia, •• que'el •.• C?nvenio, ..en.la . forma modificada,por ,el presente
rro~?c:olo,·110 se . aplic¡:¡.rá altr~nsporte de 'p~rsonas,mercan
CfaSYequipaje pórsus· autoridades militares'51n las. aeronaves
matriculadas en' tal Estado y cuya. capacidad, total haYa sido
resertr¡:¡.da por tales aut9ridades o por cuenta de las mismas.

ARTÍCULO" XXVII

El Gobierno. de'la Repúblil;:a popular .. de •Polonia notific:.ará
imnediat¡¡.11Í.ente· a ·,los Gobiernos' de. todos ,'los, Estados. signata
rios' del Convenio o gel presente Pr'otocolo;, de .todos, los Es
tados partes en el Conyeniooen el presente Protocolo, y de
tódos los Esta:dos miembros de la Organización. de Avi¡¡.ció,n
Civil InternaCional',o de la OrganizaCión de las ,Naciones "Uni
das,así como ¡¡. la Organización dé Aviación Civil Internacio-
nal: .

(a) toda, firma .deYpresente Protocolo. y . la fecha de la:

misma, '. .... . .", .
(bLeldepósito de todo instrumento, de r¡:¡.tifidacióno adhe-

sión de dichqProtocolo y la fecha en qUe se hizo,
(el la feqha en que elpresen~ePrótocoloentreen vigor

'de acuerdo con el párrafo 1 del artíCulo XX}I,
(dl toda notificación 'de denuncia y la fecha de su recep-

ción. '. .'. '. ,',' ./
(el .toda, declaraci6n onotíficación hecha de acuerdo con

el artículo XXV,. yla fecha de recepción de la, misma, . .
(fl toda notificación hecha de acuerdo c:on el artícUlo XXVI,

y la fecha de recepción de la misma.

EN TESTIMONIO DE. LO CUAL, los Plenipotenciarios que suscri
ben, debidamente autorizados, firman el. pres~nte Protocolo.

HECHO en La Haya el vigésimoctavo día del mes de 'septiem
bre del año mil' nove'cientos cincuenta y cinco, en. tres textos
auténticos, en español, francés El inglés. En caso de divergen

'c:ias, hará fe el texto en idioma francés, en que fué redactado
el Convenio, '

Er presente Pt.otocolo será depositado ante el Gobierno de
la República Popular de Polonia, donde, de acuerdo con el
artículo XX, quedará abierto a la firma.' y dicho Gobierno
remitirá ejemplares ce!'tificados del mismo a los Gobiernos de

"

todos 10tEstados signatarios del Convenio o del presente Pro
tocolo,de todos. los ~stado~ Partes en el Convenio o en el
presente Protocolo, y' de todos los Estado:; Miembros de la
Organización de A.viación Civil Internacional o de' la Orga
nización de las Naciones Unidas, así como a la Organización.
de Aviación Civil Internacional.

El 'Instrumento de Ádhesión de España fué deI;lositado él
día 6 de diciembre de 1965. en la Embajada de P610niaen París.

El presente Protocolo entró en vigor p¡¡,ra España.el día 6
de marzo de 1966,de ' conformidad con lo establecido en' 'su
artículo XXiiI, párrafo· 3.

Lo que se hace· público para conocimiento general.
Madrid, 25 de mayod~ 1973.-El SecretariO genElral técnico,

Enrique Thomas de, Carranza.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 1045/1973, de 17 de mayo, por el que se .
declara. de aplicaciÓn al R.égimen EspeciqLde la
Seguridad Sociql de los tra1:iajadores ferroviarios
la Ley 24/1972, de 21 de junio, q,e financiqci6n y
perfeccionamiento. de la acción' protectora del Ré
gimen General de la Segur,idad Social.

La Ley veinticuatro/mil novecientos setenta y dos, de vein
tiuno de junio, de financiación y perfeccionamiento de la, ac
ciÓnprotectora .. del Régimen General de. la Seguridad' Social,
en el. número Uno de. su 'disposición finalquinta,<iisponeque
el Gobierno, a. propuesta del Ministerio de Tral,>ajq,y éste•
dentro de su Gompetencia"podrári dic:tar, sin otrotr~llliJe,las

disposiciones precisas para la apliCación. inmediata de'dicha
Ley, modificando eIl lo necesario los preceptos reglamentarios .
vigentes del Régimen General, así .como los relativos. a los
Regímenes Especiales que seremiten a éste yresu1tenalterados
como-consecuenCia de lo establecido en la citada Ley, .

Comoquíeraqueel D~Qreto, mil cuatrocientos ,noventa' y
cinco/mil novecientos sesenta y siete,de seis de' julio,.' que
establece .y. regula el IlégilllenEspecialql'l l/l-Seguridad Social
de 10strábajadores ferrotriarios, se rerniteexpresamente. al
Régimen General .en la :QIayor ·parte delas materi;:tsrelativas
a cotizacion y acción protectora, se eStima' necesario aplicar,
a djc:ho. Régimen Especial, lo preceptuado en la Ley veinti-

'c;:uatro/miL novecientos setenta y dos y . en las disp~sic:iones

de desª,rrollodj) la misma,. en las cit\Wa,s materias, sin per
juicipde las •• ,peculiaric:iades •• establecidaS .en'el··citado ',. Decreto,
así como 'en los Decretós ,mil cuatrocientos noventa y seisllllil
novecientos sesenta y siete, de trece de julio, y tresmil ciento
noventa/mil novecientos .sesentay. nueve, de dieciocho deqí
ciembre, por lps que, respectiva'mente,se iI!corporan al RégimElll
Especial detI:abajadores fer.r0viarios,la Red Nacional de los
Ferrocarri.les Espa¡ñolesylostrabajadore!>al, servicio de la
misma y FEVEylas Compañías Concesionarias dé, Ferrocarri~

les de Uso. Público y~los trabajadore¡¡al servicio de una y
otras. ..

I En Sll 'virtud,. a propuesta del Mini'stro de Trabajo y previa
deliberación del, Consejo de Ministros en su reunión del día
veip.tisiete de abril de milnpvecientos setenta y tres;

DISRONGO

Artículo. Único.-Uno.De conformidad con lo establec!do. en
el número unpde la disposición final quinta,de ~a Leyveinti
cuatro/mil novecientos setenta y ~o~, de veinÍiunode junio,
de financiación y perfeécionamientode la. acción protectora
del Régimen Gener-al de la Seguridad Social, las normas con
tenidas en la misma y, en sus disposiciones de desarrollo, en
materia de cotización, serán de aplicación al Régimen Especial
de la Seguridad Social de los trabajadores ferroviarios, esta
blecido por Decreto mil cuatroc:ientos noventa y Cinco/mil 110
vecientos sesenta y siete, de seis de Julio.

Dos. Continuarán SUbsistentes' las normas específicas del
Régimen Especial de los trabajadores ferroviarios, contenidas
en los Decretos mil cuatrocientos noventa y cinco/mil n9ve
cientos sesent~ y siete, de seis de julio; mil cuatrocientos no
venta y seis/mil novecientos Sesenta y siete, de trece de julio, y
tres mil c:iento noventa/mil novecientos sesenta y nueve, de dia
ciocho de diciembre, salvo en materia de base reguladora de
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prestaciones cuando la aplicacÍón de las normas del Régimen
General resulten más beneficiosas paraeV trabajador.

Tres. A partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y cinco la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de los
trabajadores ferroviarios se hará. cargo de la gestión del Ré
gimen de Seguridad Social de los trabajadores de Reme,efec
tuándose por esta última la rendición de cuentas a que 8e
.refiere la 'disposición transitoria segunda del Decrefo mil cua
trocientos noventa y . seis/mil novecientos sesenta y .silite, de
trece de julio. La suhve.nción que en los Presupuestos Gene-·,
rales del Estado, Ministerio de Obras Públicas figura como
aportación a .la Red ,.Nacional ,de los. Ferrocal'riles Españoles

;,como gestora provisional de Régimen Especial d~ la· Seguridad
Sociafc;le los trabajadores ferrovlarios, en lQque concIerne

/R1 personal de' RENFE,se figurará en .lo 'sucesivoen el Mini'3~
terio de-Trabajo, 'COI110 aportación a.la..Mutualidad.Nacional de
la Seguridad Social ,de lo.s trabajadores ferroviarios para las
mismas finalidades que atendía la subvención' consignada én
el Ministerio de Obras' Públicas., .

DISPOSlClON FINAL

Uno. Lo dispuesto eh el. presente Decreto "entrará en vi
gor .el día uno, de juI10 de mil novecientos setenta y tres,

Dos.. Él MinIstro de. Trabajo someterá 'a la apr-ebación del
Gobierno el texto refundido de este Decreto, del Decreto mil'
cuatrocientos noventa ,y cinco/mil novecientos sesenta y siete,
de seis de julio; del Decreto mil cúatrocientosnoventa y. seis/
mil novecientos sesenta y siete, de trece de julio; del Decreto
tres mil ciento noventa/mil novecientqs, sesenta y nueve,. de
dieciocho de diciembre, y del Decreto dos mil séieéientos ochen
ta y siete/mil novecientos setenta y uno' de vElintiocho de
octubre, incorpor~ndo al mismo las modificaciones. introdu
cidas por la Ley veinticuatro/ mil novecientos setenta y dos~

deveiIltiuno de junio, y los Decretos para. su aplicación mil
seiséientoscuarérita y Cinco/mil novecientos seteñta y dosy
mil· seiscientos cuarenta y seis/mil novecientps setenta y dos"
ambos de veintitrés(;!e junio;, ,

Así lo. dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de· mil novecie:ntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCq.

El' Ministre de ,Trabajo, ' ,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO' DE AGRICULTURA

RESOLUCIONde la ..Dirección General de {aProe
ducciónAgraria por la que s.e señalan laszónas
y especiesfruxales que deben ser objeto qe trata
mie[Lto obligatorio contra la ,«mosca ,de, la fruta
{ceratitis capitataJ ,en la presente campaña:

De acuerdo Con lo dispuesto en el artí~ulo segup.do de la
Orden de este Minister.io de 25 de junio de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de julioJ,a propuesta de, las Jefaturas
Proviílciales, del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de las Delegaciones de Agricultura respectivas,

Esta Dirección General de la Producción Agraria ha dispuesto:

1.° Declarar obligatorio el tratamiento cpntra la «IIÍosca de,
la fruta», para el presente año, en los términos municipales que
'se citan en el anejo adjunto. '

Especies frutales

Serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en las
zonas re;¡eñadas,· de'las comprendidas en la siguiente relación:,

Naranjo,-· mandarino, melocotonero, p e r a 1. albaricoquero,
manzano, ciruelo, chirimoyo. uva de mesa, paraguayo, higuera,
níspero, mango, cáfetero y kaki. ' .

2.° Para la ejecución de los tratamientos se emplearán uno
o varios de lo.s siguientes procedimientos: .

a) Por medio de las instaladonesde mosqueros (frascos ca-,
za moscas) cargados con fosfato amónico 13.12 por 100 disuelto
en agua. u atrayentes sexuales.

/

Estos se colocarán en las partes' del árbol más soleadas, o
sea, . en la Cara que mira ale'sur o mediodía, colgados a una
altura de 1,50 a dos metros sobre el suelo; al sol en la estacÍón
fría y un poco sombreado en épocas' de altas temperaturás, re
poniendo' o sustituyendo el caldo cuando sea necesario.

p) _,Pormediri de cebos envenenados a ,base de un atrayente
yadieión de productos fosforados de baja"-'toxicidad (Malathión,
Triclorfón, Mercaptofós, etcéte'ra). Tanto el cebo como los pro~

duetos activos se emplearán' alas-dosis recomendadas por el
Registro .de Productos y Material Fitosanitario, si bien éstas
pueden ser modificadas por el Ingeniero Dir?ctor de la campa
Ila, de acuerdo con los asesoramientos que estime oportunos,
según la moda:Iidad del tratamiento 'a realizar. '

Cuando este último procedi~iento se emplee por medios te
rrestressólosepulvEJrIza una pequeña superficie de las partes
dél arbol orientadas al mediodía' (de, uno. a dos metros cuadra
dos). En -los. tratamientos aéreos la aplicación ha de 'ser en
gota gruesa y realizada en bandas. , '

Los. tratamientos se repetirán según la persistencia de los
productos activos empleados. , '

Cualquiera que sea . el procedimiento eI:n:pleado se evitará la
difl,lsión de la plaga destruyendo los frutosque'caigan al suelo,
hirviéndolos, mezclándolos coil dal viva o enterránd'ololla más
de cllarElnta cent~nietros.

: ." " \
3.° Deacue:rdocon lo especificado en el artículo 2.o ,aparta-

do 2, del Decreto 1881/1971, de 15 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado- de 14 de agosto), la ConlÍsion Provincial Citrícola ten
drá la responsabilidad de la ejecución de los tratamientos en
cada una de sus demarcaciones. .,,'

4,° Una Vez elaborados los planes generales y los proyectos
de caIUpal1a cpn sus respectivos prElsupuestos para los trabajos
.de ,lucha' contra la «ceratitis- en cada una de las provincias y
aprobados por el Servicio de Deferisac(}ntra Plagas e' Inspec-_
ciÓnFitopatológica dEl la Dirección General de la ProduccÍón
Agraria, la Cáml:!-ra Oncial· Sindical Agraria procederá a convo
car el .. o ,.losconcursos de, a plicacióD" ,que· hábrán d,e. refei'ir;¡e
por lo menos a Íln.término municipal, si lostr'atamientosse rea
lfzanpor Empresas p:rivadas que. en todo caso, dElben estar inse
critas en el Hegist(D de algunaJefatura Provincial del Servicio
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitppatológka.· Los
pliegos de condiciones, tanto generales: como facu1tativas,por
los que se 'rigen estos concursos. deberán ser redactados por la
Comisión Prov~ncial.

Las Hermandades l.ocales de Labradores y Ganaderos podrán~

r\'lalizar los trabajos coleetivos de extinción. siempre, que, a
juicio de. la COIUisi~nProvincial",disponga del personal técni
co y material que garantice la buella ejecución de los trabajos.

Los agricultores, en sus respectivas propiedades,' podrán rea~ - '
lizar los tratamientos individualmente, si bien indicando a las
Jefaturas .Provinciales del Servicio .de Defensa. contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de las. Delegaciones d\'l Agricultura
la fecha de iniciación del mismo y método, de,los citados en el

.apartado 2.° que han de emplear. .
En las fincasen las que se baya comprobado como defectuo

so o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos se
rán llevadoll a efecto pór laComision Provincial a través del
Organismo, ,Entidad. o EmpresaquEl designe, corriendo todos los
gastos de cuenta del agricultor, que .perderá, asimismo, su de-
recho a tod¡:t clase de subvención. '

5.° En' las' provincias de significación citrícola (Castellón,
Valencia, Alicante, Murcia, Almería, Málaga y Sevilla), los
tratamientos se realizarán exelusivamente con carácter colecti-
vo, sin que sepé~mitanacciones in.dividuales. . ,

a.o El Servici9. de Defensa contra Plagasae IaDirección Ge
neral de la Producción AgrarIa. auxiliará los trabajos de extin
ción :según las siguientes rrudalidades:

al Cuando los tratamientos se realicen en régimen ,colecti
vo, la totalidad del valor de los productos fitosanitarios a em
plear en las dos primeras fases del tratamieIito, corriendo a
cargo de los interesados los gastos que en la aplicación de los
mismos se ocasionen. entendiéndose por tratamient6 colectivo
aquel que afecta, por lo. menos a la totalidad de un término
municipal.' '

En estos tratamientos colec;:tivos, dada la índole de la plaga
y el procedimien'tó de lucha empleado, no se presupone qUe sea
necesario tratar todas las superficies afectadas, pero, si que las

,mismas llevan implícita la obligación, por parte de todos los
agricultores cuyos cultivos 'sé defienden, en las zonas declara
das de tratamiento obligatOi'io, de contribuir con la parte de
los gastps que les correspondan en el costo general del. trata
miento colectivo y que no sean subvencionados por el Servicio
de Defensa contra Plagas. '


